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Corresp. Expte. G-00274/93.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENA N  A 7995 

  

Articulo-1Q:-Autorizase a]. Departamento Ejecutivo a eximir al Sr. JORGE 
GAGO, C.I. 535.969, con domicilio en la calle Pergamino NQ 
1422 de Lanús, de la deuda que reconoce el inmueble de su 
propiedad registrado en el Padrón NQ 458148/000 Circ. - II 
Secc. G - Manz. 063.- Lote 30, por el año 1990 Tasa de 
Alumbrado, Linipieza y Conservación de la Vía Pública..- 

Artículo-2Q:-La eximición autorizada por el Artículo 1ro. se  concede en 
atención a la especial situación economica que resulta de 
la Encuesta Socio-Económica obrante a fojas 11/11 vta, del 
Expediente NQ H-33987/93.- 

Artículo-3Q:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de abril de 1995.- 
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